SEÑOR JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.

---------------, de veintisiete años de edad, Abogada, del domicilio de la ciudad de Atiquizaya, departamento de Ahuachapán, con Documento Único de Identidad Número ---------; con Número de Identificación Tributaria: ---------; y con Tarjeta de Identificación de Abogado Número --------,  a usted con el debido respeto EXPONGO:

I-Que tal como lo compruebo con el Testimonio de la Escritura Matriz de PODER GENERAL JUDICIAL CON CLAUSULA ESPECIAL A MI FAVOR, el cual presento en original y sus respectivas fotocopias, para que una vez que sea confrontado se agreguen las copias y se me devuelva el original; soy Apoderada General Judicial de los señores: (1er heredero) ------, de sesenta y un años de edad, Agricultor en Pequeño, del domicilio de Atiquizaya, Departamento de Ahuachapán, con Documento Único de Identidad Número: -------- y con Número de Identificación Tributaria: ---------; (2da heredera)----------------, de sesenta y seis, Domestica, del domicilio de Atiquizaya, con Documento Único de Identidad -------- y con Número de Identificación Tributaria: --------; y -----(3er heredera, de sesenta y tres años de edad, Domestica, del domicilio de Atiquizaya, con Documento Numero de Identidad ------ y con Número de Identificación Tributaria: -------.-
II- Que mis poderdantes son hijos de la decujus, señora ---------, quien estuvo casada y que tanto su esposo como padres fallecieron antes que ella. Que en tal sentido y con base en lo dispuesto en el Ordinal Primero del Artículo novecientos Ochenta y Ocho del Código Civil, con expresas instrucciones de mi mandante vengo a iniciar DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN DE HERENCIA INTESTADA, que por derecho propio le asisten a mis representados, de los bienes que a su defunción dejara su madre señora -----------, quien era de noventa años de edad, de Oficios Domésticos, de este origen y domicilio, con Documento Único de identidad numero ----------, fallecida a las nueve horas, del día dieciséis de septiembre de dos mil diez, en casa de Habitación, ubicada en Cantón El Salitrero, Atiquizaya, a consecuencia de probable senilidad, sin asistencia medica; siendo por lo tanto la ciudad de Atiquizaya, Departamento de Ahuachapán el lugar de su último domicilio, circunstancias todas que compruebo con las certificaciones de partidas de Nacimiento y de Defunción que presento junto con  esta solicitud, siendo estas las siguientes:

  - Certificación de partida de Nacimiento Número ------, inscrita a Folio ----, LIBRO -------, de Partidas de Nacimiento que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Atiquizaya, llevó durante el año de mil novecientos veinte y en la que consta que --------, nació el nueve de febrero de mil de mil novecientos veinte, siendo hija de ------, con la cual compruebo la existencia legal de la decujus.

- Certificación de Partida de Defunción Número -----, inscrita a Folio --------, del -----, del Libro de Partidas de defunción número ------ que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Atiquizaya, llevo durante el año de dos mil diez, en la que consta que ------------, sexo femenino, quien fue de noventa años de edad, viuda, salvadoreña, de Oficios Domésticos, de este origen y domicilio, con Documento Único de Identidad Número cero cero cuatrocientos once mil novecientos quince guión dos; fallecida a las nueve del día dieciséis de septiembre de dos mil diez, en casa de habitación, cantón El Salitrero, Atiquizaya a consecuencia de probable Senilidad, sin asistencia médica; con la cual compruebo el deceso de la decujus.

 - Certificación de Partida de Defunción Número -------, inscrita a Folio ---------, del Libro de Partidas de defunción número ---- que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Atiquizaya, llevo durante el año de mil novecientos setenta y uno, en la que consta que ------, varón, quien fue de cincuenta y ocho años de edad, casado, salvadoreño, de este origen y domicilio, fallecido a las dieciocho horas del día siete de junio de mil novecientos setenta y uno, en el Cantón el Salitrero de esta jurisdicción a consecuencia de Hidropesía sin asistencia medica, con la cual compruebo el deceso del esposo de la decujus.


- Certificación de Partida de Defunción Número ---------, inscrita a Folio --------, del -------, de Partidas de defunción que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Atiquizaya, llevó durante el año de mil novecientos cincuenta y ocho, en la que consta que --------, hembra, de setenta y cinco años de edad, de oficios domésticos, sin tener cedula de identidad, de este origen y domicilio, de nacionalidad salvadoreña, falleció a las catorce horas del día uno de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, en el cantón izcaquilio de esta jurisdicción a consecuencia de Insuficiencia Cardiaca, sin asistencia medica, con lo cual demuestro el fallecimiento de la madre de la dejucus. 

- Certificaciones de partidas de Nacimientos Número ---------, inscrita a Folio --------, LIBRO ------, de Partidas de Nacimiento que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Atiquizaya, llevó durante el año de mil novecientos cuarenta y nueve en la que consta que -----, varón, nació el veintitrés de junio de mil novecientos cuarenta y nueve, siendo hijo de -----------; Certificación de partida de Nacimiento Número -----, inscrita a Folio CUARENTA Y ----, de Partidas de Nacimiento que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Atiquizaya, llevó durante el año de mil novecientos cuarenta y cinco en la que consta que -------, nació el tres de febrero de mil novecientos cuarenta y cinco, siendo hija de ----; y Certificación de partida de Nacimiento Número ------, inscrita a Folio ------, de Partidas de Nacimiento que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Atiquizaya, llevó durante el año de mil novecientos cuarenta y siete en la que consta que ----------, nació el ocho de septiembre de mil novecientos cuarenta y siete, siendo hija de -----, con las cuales compruebo el parentesco que existe entre mis poderdantes y la decujus; y por tanto la vocación sucesoria con que actúan.

Por tanto en calidad de Apoderada General de los señores ----------------- vengo por este medio a iniciar las presentes DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN DE HERENCIA INTESTADA,  a fin de que se tenga por  aceptada expresamente y con beneficio de inventario de parte de mis mandantes, la herencia intestada que a su defunción dejó la mencionada causante; con base a lo anteriormente expuesto, a usted atentamente LE PIDO:

a) Se me admita la presente solicitud.

b) Se me tenga por parte en las presentes diligencias, teniendo por legitimada mi personería con base en el Testimonio de Poder General Judicial que presento en original y fotocopias, para que una vez que sea confrontado, se agreguen las copias y se me devuelva el original.

c) Se tengan por presentados todos los documentos mencionados en el Romanos II de la presente solicitud, los cuales presento en original y con las respectivas copias de ley.

d) Se libren Oficios de conformidad con los Artículos Diecinueve y Veinte de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y Otras Diligencias.

e) Se tenga por aceptada expresamente y con beneficio de inventario de parte de mis mandantes señores -----------------, la herencia intestada que a su defunción dejara la señora ---------------- por derecho propio en  su concepto de hijos de la decujus y en consecuencia se le nombre interinamente administrador y representante de la sucesión con las facultades y restricciones de la herencia yacente.

f) Se ordene la publicación de los edictos en el Diario Oficial.

g) Que en su oportunidad se declare a mis poderdantes como herederos definitivos ABINTESTATO CON BENEFICIO DE INVENTARIO, en los conceptos anteriormente expresados y que de dicha resolución se me extienda en su oportunidad la respectiva certificación.

h) No omito manifestar que en dicha sucesión tienen también derecho los señores -------, también en su concepto de hijos de la causante, quienes pueden ser citados en el lugar conocido como Cantón Iscaquilio, Caserío los Escalantes, casa sin número, de esta jurisdicción, y en Colonia Buena Vista de la ciudad de Chalchuapa, respectivamente; que aparte de dichos señores no existen otros herederos que tengan vocación sucesoria.

Así mismo declaro que no adolezco de incapacidad legal alguna para ejercer la procuración de conformidad al Artículo cincuenta y nueve del Código de Procesal Civil y Mercantil.

Fundamento mi petición en los Artículos 953, 956, 981, 984, 985, 988 ordinal primero, 989 y 1162, del Código Civil.

Señalo para oír notificaciones mi  Oficina Jurídica situada en …………. de esta ciudad.

Atiquizaya, veintisiete de abril de dos mil once.

